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Bali'cel!.on�.

Ha salido para Madrid con objeto de ocupar su asiento en el Congreso, el Sr. D. ,Sal
o

vador Maluqner, diputado á Cortes por el distrito de Tremp.

-Los vecinos de San Andrés de Palomar están contentísimos de que la Empresa del

ferro-carril de Granollers haya vuelto á establecer el servicio de trenes parciales entra

dicho pueblo y esta capital, por cuanto reportan de ello inapreciables ventajas.
.

-Si es exacta la noticia continuada en el registro de defunciones, anteayer falleció en

esta capital Cándida Garriga y Mirin , viuda, natural de Alboraza, que contaba la. edad

de 101 años.

-Se nos han acercado algunos individuos del Círculo de cazadores de esta capital, en

nombre de todos sus consocios, con el objeto de manífestarnos lo muy satisfecha que está

la referida sociedad por las últimas providencias dictadas por el Excmo. Sr. Gobernador

civil para la observancia do la veda y corregir los abusos que la sociedad del Circulo de

cazadores le señaló se venían cometiendo en algunos pueblos de la provincia. Parece

qua S. E. ha tomado enérgicas medidas y que hace responsables á los Alcaldes de las in

fracciones oue en lo sucesivo se cometan respecto A la ley de caza.

-Las conñterías que anteayer ostentaban, notablemente disminuidos, los dulces de

a10rJl08 de palmas, han llenado el vacío da sus aparadores con las caprichosas monas de

raseua.

-Los trabajos de censtruecíon del ferro- carril desde Martorell A 'I'arragona reciben ca

da dia mayor impulso, se trabaja stmnttáueamente con-igual ahinco que en las i-nmedia

ciones de aquella capital, en el túnel de Bará y en el paso de la Granada.

- Del Comercio de Alicante copiamos lo siguiente:
.

..La Diputacíon provincial en su última sesión acordó consignar en su presupuesto la

cantidad de !,OOO rs. con destino á la escuela de ciegos que debe establecerse en esta ca

pital.
»Se espera en este puerto muy en breve el buque que debe conducir el dinero de la

indemnizacion de Marruecos. Esto aumentará el movimiento de numerario que de algún

tiempo á esta se observa en Alicante, donde no hay dra que no circulen gruesas sumes,

ya del gobierno, ya de particulares. Los vaporesíque parten á Andalucía suelen salir bien

provistos, dírigténdose con frecuencia buenas cantidades en oro con destino á América,

y con destino á especular sobre el cambio.»
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DIARIO DE

EDICION DE LA TARDE.

Pa1iI'ze e�mlBr-1�I�lt.

J.b¡¡re",�."3 I tu d�s á �$U puert d�sd(f el ,,�oel,�...G't' d6 ayer la431(¡ "l1i6sdw 4i4 4. ho,.
Mercante española.

De Santolla. Ferrol y Málaga. en 51 d .• berganun-goleta Faro, do 86 t., o. don Manuel Rivas, con USO
�IQOS borlaa y 6í8 r�gegas tngo a la aei'lora viu<1a lUarti "'1 Codolar.

VA.PORES SEVILLA.NOS. El vapor GENI!.. saldrá el jueves á las nueve de la mañana,

para Sevilla y escalas.
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CO'l'reo de lI.d:rid del 12 de abril de 1.�-2.

Madrid 11 de abrtl,

(Da la Corre'ponde'P&CÍCI de l!'�"aija.)
Ha. sido eI¡,lcto ,fIpu1ado á Cortes nor el distrito d. la Vtlga d. Rlvadeo en la provincia de

Ovíedo, el señor don Benito Posada Herrera.
-Una revista que se publica In Parls ha. dado no ha mucho á luz un articulo sobre Méjico'
...com�n�.ando para. aquel troao, bajo la danomtnaclon de «Ralmundo», á un hijo del señor
D. Jase Guell y Renté, y conñrtendo á .st� la regencia. Paro semejantes noticias no tI.nen

lD.as valor que el que ha querido darles la Inventiva del artícnltsta. Asi lo ha manifestado

pübltca y terminantamente el mismo señor D. José Güell y Rente, dícíeudo qu. no aspira á

mas regencia que la de su casa, ni su hijo tiene mas patria que la d. doña Isabel IJ, ni mas

corona que la de gloria que adqutera sirviendo como buen soldado á la patria ya. en RelDa,
si Dios le da vida y fortuna para poderlo hacer. La digna manítestacíon del señor Güell y
Rente tormina. oíciendo que en la modestia de su sítuaclon yen la cortedad de su Intelígen ..

cía le parecen sueños las Imposiciones de Reyes á países estraños ,
cuando se trata d. candi

datos qus no tíenen ni historia de hsrólcos hechos, nf vírtudes estraordínarlas, nt Iasabtdur ta

capaz de garantizar el porvenir d§) puebles que tlanen su autonomía y dígnidad.

-La Gran Bretaña, cuando no ha concluido aun el Inmenso palacio que na de servir para la

.5p081cion consabida, auuncta ya otras,ocho esposlctones mas que promueve la Real socledad

de horticultura, y que tendrán Jugar durante el año actual en la forma slguhmte:-19 de mar

zo: Concurso de jacintos y caooellas.-9 da abril: tdsm de aza.lq¡as.-'21 de mayo: @spolllciun

general de floras y frutas.-ll de junio: repsttclou di la m.Jsma.-29 de junto: concurso de ro

sas.-� d. julio: otro concurso gsueral de floras y frutas.-19 de setiembre: espovíotcn d. flo

res autumuares.c-üet s al 10 de octubre: gran concurso mternacionat d. frutas, raíces, le

gumbres y cereales, que s. prolongará hasta. 'el 18 del mismo mes, para los productos que lo

permitan. Para la parte da recreo, la sociedad ha tsnído la original oourrencta de invitar á

todas las bandas ds música militar que gozan celebrtdad en Europa, para que concurran á

amenlaar la. solemnidad hortícola, con tocatas dí} competencia.

COR'I'ES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS •

•
n¡;SIDilNCU DBL n�oll 110M.

lhtt'actQ de la senot/, celebrada el dia 11 dd abril d« 1811!.

A.bIerta 3 las dos y media, y l@lda. �l �cta d� la anterlor
,
fue aprobada.

El señor MENA: Presento una esposíclon de la junta de gobierno de Ios tabrlcantes da pa

pel de Alcoy, contra la proposlclon sobre supresion de los derechos del papel de Imprlmír.
ORDRf.J DEL Da

Disenso paterno para contraer matrimonio.

Continuando esta discusion, dijo
El señor PERMANYER: Empecé á demostrar ayer que la íacultad concedida á los padres

de desheredar a los hijos que hublesen contraído matrimonio sin su Ilcencta estaba conslg

nada, no solo en los antiguos Códigos, sino en las disposiciones modernas. Hoy llenare algun

pequeño vacío que pude dejar sn mi peroraeíon. Dije que á contar desde 81 Fuero Juzgo, el

derecho español habla puesto can reíacton con el deber de los hijos, el derecho que tienen á

la suceslon de 'los padres: nuestros antiguos Códigos llegaron a privar ipso {acto á los hijos di

la suceston
, por el mere hecho de contraer matrimonio sin Ilcencla de lOS padres; de todos

modos, dospues de la ley de Toro quedó admitida como doctrina corriente, que los padres

tenían derecho á exheredar á sus hijos en estos casos; y la ley de Toro no ha sldo derogada

por ninguna dtspostcíon posterior.

Dijo el Sr. Vida: la l�y de Toro en cuanto se aplicaba á los matrtmoníos sin licencia pa

terna, quedó derogada por el concílío de Trento; la pragmática de 1776 rué debida. á razones

enteramente históricas, y de Intsucíon pontlca ; y pOI' último. la pragmática de 1803, última

palabra que en la matería se ha pronunciado hasta el presente dia por nuestros Iegtsladores,

ha derogado las disposiciones anteriores. Voy á contestar á estos argumentos.

DIce S. S. que el concilio de Trento declaró válidos los matrímontos aun celebrados sin li

cencia de los padres; pero esto, ¿pudo significar que dejaran de considerarse esos matrimo

nios clandestinos para el eftlcto de la correccion Iamtllar qU8 las leyes vígantes Imponlan?

Una cosa es que los matrimonios sean válidos á la faz dala I�Jflsla, y otra cosa es qU€I se san

cionara la impunidad de los hijos. Por ventura el concilio de Trento, ¿pUlde derogar la ley de

Toro observada constantemente en nuestros tríbunales t

La pragmática de 1776 rué debida á coustderacíones políttcas , y conocidos son los motivos

que InspIraron esa resolucíon. Pero lo que propone el Sr. Moyano, ¿es lo que propone la prag

matica de 1776? Es al contrario. Apenas desaparecieron las circunstancias que'moti varon

esa pragmática, 56 corrigtó en 1790,.y se dijo que los bijos qua casasen sin consenümíento pa

terno no quedarían 'ipso {acto prlvados de la sucesíon, smo sujetos á. la facultad dada al pallr8

de deshtredarlol ó no.
.
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La pragmátíca da 1808 dictó, como ella misma dice, nnsv s r.glas para la celabracíon d.

matnmomos. y varió las círcunstauclas de qua, egnu la edad y el sexo
, dependía la obllga

CIOD de Impetrar la licencia del padr•. Esta pragmauca decta : «todos Jos matrimonios que a.

la pnblíeaclon de eslf pr�gmátlca
no estuvieren contraidos, S0 arreglarán á ella sin glosa,

eomeutarios ni snjeclou a otra ley anterlor.» .

D.�d& entonces las leyes anteriores no estuvieron vigentes en lo qua las alteraba la prag

mática, que oran las circun�tancias de que dependía al deber de los hijos; pero el dsbar que:

dÓ permanente. Yo apelare a los mismos señores d. la comisiono Contestando el Sr. Lasata a

algunas oportunísímas observaciones del Sr. Madrazo, dijo: no se apure S. S., pues si DO de

cirnos que deberá hacerse cuando el padre este ausente ó se ignore su paradero, esto S8 acla

rara segun el derecho cornuo. Nosotros no ponernos ni quitamos rey en lo que no afecte á la

esencle de' ste proyecto. Yo praguutéjsl S9 habla puesto la clausula. derogatoria de costum

bre, y en electo
,
veo que aquí en el arto 15 se dice: quedan derogadas las leyes contrarias á.

la PI esente. Bsto sucedió con la pragmáttca de 11S03: no derogó slno lo que era contrario

a tilia.

En la pracmáttca de 1803 bay una severa sancion penal que espatria y ocupa sus tempo

ralldades ó confisca los bienes á los contrayentes y á los vicarios que autoricen 81 enlace.

Pues bieo : después de esta pena, ¿ se pu-de creer que la pragmática qutsíera derogar la fa

cnltad de desbsredar
,
antes concedida al pa tre como erecto da su autoridad moral en la fA

niílta ?

Pero hay mas; cuando hoy la espatrlacíon y la conüscacton están ft)lizmentG derogadas por

lalev, ¿ que sancion penal queda contra la dssobedteucta de los hijos?

Yéase, pues, como en todos usmpos hasta hoy han tenido y tienen los padres-la facultad

de d,!b�r dar á los bljos qUQ hayan casado sin su conssntlmíento.

Pr-gnntaba yo ayer: !i �I dsracho boy v.gents 0§ el que propone el Sr. Moyano, ¿ á quién

deberán aplican. las severas calíñcaclouas qus han hacho los señores d!i la mayorta de la co

mtslou ? Por lo visto, la mayorta do la comtsu n optn s qua DO so debe reformar parcialmente

la legts acíon e n puntos que son objeto del código ctvü, y por eso ha creído que en uta Ily

uebíamos proceder con sobriedad suma, y hasta con demasiada meticulosidad. Pues bien; la

mavorta d@ la comtston que dlce esto, os propone la rlarog acloü por una loy da toda. una ju

rlsprudencta, d s la que ha. sido hístórlca y caracturísttca de nuestra patria.

Pero v-amos si ssa novedad ha podido ser aconsejada por la. razon y la esperleneía. A es

te propósito debo empezar recordando algunas d'\ las objsctones que contra el veto absoluto

d. los padres ha espuesto el Sr. Aparlcl; y las recuerdo, porque coinciden con Ias que st han

dirlcldo contra el voto particular.
D.(�la ti Sr. AparlcJ: ,,1 padre puod� abusar, y si abusa, ¿ cómo le proclamamos rey abso

lulo? y hoy se dice: ¿cómo ponerle tn 1& mano esa arma. tan terríble ? E! Sr, Apartct hablaba

tamblen de madres desnaturallzadas y padres Inhumanos. Aun admitiendo 61 supuesto, yo

me umttarta á. preguntar: l. d. qué abusan los padres? ¿ Di)1 veto? ¿ D:Il poder de duhtudar?

A pelo á lo! que han cursado el foro. Grande thcto han podido' producir las palabras y auto

rtd ....d dil Sr. AparicJ.

Yo, aunque no puedo compararme como su ss ñorta, vsngo con una esparlencía ds veinte

años, on los cuales hD viste grandes y repugnantes mtssrtas morales; sin embargo, no tengo

Jdta ni recuerdo de que una sola vez un padre haya desheredado á BU hijo por 01 solo hecno

d. nabar contraído matrimonio sin su consenumíento.

Los htjo$ ingratos son infinitos; los padres veugatlvos, ¿ qué diga vengatívost justicieros,
son pocos. Como dic. 81 Evangelio. en la casa del padre S41 derraman amargas lágrimas por el

hijo pródigo, pero U l. raciblt con los brazos abiertos cuando vuelve, y se hacen fiutas por

sn vnslra y no 58 le pregunta si ha vuelto por arrepsutímtento Ó por hambre. Por eso cuando

Dio! ha qurndo dar a nuestra limitada Intellgencla una Imágsu de su Infinita misericordia,
ni El mismo ha podido encontrar otro tlpo que 1I dal padre.

,
.

No vayats á eran que sea una aluctnacíon aquella por que pasamos todos cuando somos

bljos y creamos que nuestros padres son los mejores padres. Es una verdad; pues que sien

do tan ocasionada á pervertirse la humanidad, pusde haber hombres perversos; pero esos

hombres, aunque sean malos ciudadanos é indignos esposos, son siempre buenos padres. EL

artl, Que en sus concepciones mas admirables, es siempre el reflejo de la naturaleza, nos da

la pauta de lo que sucede. Ved lo que ha escrito un gran posta de nuestros dtas: ha querido
sauuñcar IU sentimiento paterno, aun en Jo que hay de mas vil y dsspreclable: en el buron

de Franc! co 1. Cuando aplaudís á. Víctor Rugo en la escena, ¿no es porque comprendels la

verdad de los sentimientos paternos basta en los serss mas degradados?
•

Eu olro ti
mpo

babia separaclon de clases, y preocup�clones; y habla tamblen prop�n-

slon conocida a exagerar el principio de autoridad. Como rea/jo de ese estado de la sociedad

se nos preslnta la obra maestra di Moratln. Puas blQnj ¿'}reeis qne si boy Moratin vlvier�,
'·ol,nla á escrIbir ti Si.de las niñas? Al contrario: hoy nuest�a. propenslon ha tomado una.

d1r8CCIOD opuesta; y hoy, el d bQr d.l legl lador ha df' su corr@glr las costmmbr6s, vigori
zarlas en lo qua tengan d moral, y d.bllltarlas 4in lo que te ngan d� pernicioso.

¿Q é slgolfica el �Wperl0 de nduclr el poder moral d�l padN dintro do la familia? LegIs

ladores, ¿QuisIerais Sir m,nos filósofos que nuestros poetas?
Se m. na oc•• ldo varIas Vttc.s una Mca que no creo uagerada. R.corro el Decálogo, la

part. d" ttda buena legl�laclon, y encUl'n�ro ,serHo en él en lugar preCu6ntQ 01 prectpto:
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honrarás á tn padr6 y á tu 'DlAdrt. ¿Es lOaso 'DlenM oblfgalorio el deber de 1M padru dé a11 ...

mentar y educar á los hijos, que el deber que tienen los bljos de honrar á sus padres? Nó,

�Híüre�; y sín embargo, 01 Divino legls)ador DO puso en ninguna. ley: alímentarás y educarás

(1 tu hijo. Y es Que es ese uno de los deberes qUQ1l no habla necasldad de escriblr en las Ta-

blas, listando escrito en el corazon.

Aunque temo seros molesto, creo que conviene qUI nos detengamos algunos momentos

en estas conslderacíones. El señor Apal'ici empezaba dando á la patsrnídad el tributo di su

adoracton, pero luego, gutado por sus escrúpulos, se manlíastaba deseen fiado y receioso. Yo

ID@ babia propuesto tomar una díreceíon opuesta; no dudaba que hantendo empezado por

anauzar el poder paterno, acabarla por adorarlo.
.

Asl TffiQ lo dice la razon de 111. misma ley dtvlna, qua debe ser la. norma del leglslaéor hu

TNl.nO, ¿Qué mucho que �l padre se desvele por sus Ilij'l�. si en ello obedece á sus mas caros

ar¡H�to�, yen ello mcuentra su mayor conteutamrento? Sm los d�: bares d01 hIjo tanto mas

msrttortos, cuanto están contrariados por la pasíon; son los debsr es dol padre tanto mas

santos, cuanto QUIO en su cnmpítmtento cucneutra su saustaccíon propla. ¿Habel� vrsto mu

ChOB C8.1S08. he preguntado antes, dé padres que desheredan á sus híjos por el solo hecho de

haberse casado sín su consGoUmi®ntó? Y al hacer esta pregunta h� visto que SI1l IDO podta

oponer asta objecton: ¿pU3. qué' pretender esa racultad si no ha <10 usarse nunca? ¡Ah! lH"I}O

res, esta no es cuesnou de interés, sino da SUllimi@l'll.o. (Los s·ñores GO'llza/e& Serrano y Mmw
..

res '(;iaier�n ta palabm en contra, y en pró los seii. res jtJoyarlO, A {lUin e y Madoz.)

No es la euesuou de intereses repuo, sino de ssnumlento, no es CU&!<tltHI de suceston, si

no dQ autoridad: y es, qU0 cuando el señor Moyano os propone para el padre la facultad de

desheredar, no os propone que asegurets los bienes para el padre, sino que le df;¡\ls la ssgu

rtdad de que esos menes no íran al hijo por un derecho que él tenga, Bino por la muníñcen

cía y bondad del padre.
S0 Lab!a, señores, 00 derechos ilegislables, como si pnnísra habar derecho en la huma

Didad que no fuera reüejo d81 derecho absoluto i!� DIos. Pero st hay algo ítegtslable en �1

n.undo, son los deberes IÜ� proteeclou que tienen 108 padres sobre 10$ hijos y los deberes de

obediencia Q€.1 �8tO:;. Re�'amelltar ese poder €liS descenñar del padre; renegar dI\) la esperlen

cía, b!¡.ssfsmar d$ DJos. No queramos sujetar las relaciones de ramtlta á esa eterna suspíca

cía Que parece el carácter ds nuestro slgto.
Bnhorabuena Que &1 padre, teniendo facultad d® desheredar al bljo Inobediente, se ab¡?

tenga d0 usar d0 QS9 poder. EQlonc<lis quedará en su lugar la autoridad domesuoa, y el bljo

sabrá que si ha heredado á. su padre lo d61bG á su perdón y muniñcencta.

s� d!C6 qU1}¡ Ilil padre dentro d@ nuestra Isglslacron uene los medios d0 hacer sentir al hijo

'os erectos Ó� su ínobedíencía. Y deela el senor Vida. : puede casngar al hijo ¡¡Hljor&ndo á los

dilmas; pueda castigarle dtslpando durante su vida los bl6D0S de qus es propíetarro. ¡,Admitl·
nIDO'" nosotros, como punto dG partíes para uua 10Y, que pueda ser un castigo para unos la

mejora sn favor de otros, y que sl crtmsn de uno de los bljos l'H1Ya. dttl rsdunuar en provecho

de lOS! demás? ¿�dmitirewos qtl0 st legtslador diga al padre que ·sl qulere castigar á su bljo

puede conV6rUCS0 en píeura de escándalo y d6i'fOchar lo suyo? Creo qu® el mi:smo señor ViGa

f,�ntil'á babH bó'lcbo �stas Indicaciones. No me duele d.u: el p:iidre to .os los medios da; mantlil

Dsr la ObtHWmcla (}(jbida. tntrtli sus bljolJ. Si hubitl.ra abu30fS, todav(a serian prefHibliS á los

funestíllimos risultados qu� ocasiona @n las fam111as y en h. soctadad el quCI Sé! f&Cillttln esas

unlonas acon:r&jadli\s por la pa.ston y 1& intsperhm.cl¡t., y á nees por el 'Vil inttlrés y por ruines

mot!vo�.,
,

T,3 mayorla dG la comisfon dic:a Oll.!) tal ve z la deslHredaclon ara su desideratum, p�ro qn�

le tl�nG! 01 temor óü ad�l�u!tal'S:� al CMigo civil. S�l dic@, por otra p::,rte, qUitl €;1 pOdH de dJs

her�dar 0� r0�íduo dl\i 88a leglslacfon barbara que daba al padre basta el derecho d@ vida ó

Jlt1lllHtJ; y S� dic®, por último, que I� @xbiNdaeion ba. sido con(inaá;¡, cm nuestros t!empo!t y

bonada <l�l CódIgo civil francés. S13ñOrel'i, �l d,*ncbo de 10il romanos 0n las rfflaclones dlll f:i

milla no �s bastante comprendido �m eetos tiempos. La. condlclon de lo� hIjos de familia �n

Roma, á quien les padl'6S pOdlan m;.¡tar ó vondel' en ®l roncado, no ftra tan humfld;3 que nI)

pudie:HJU lJeos l111i'lIl1oS bljos H@gat· á s@r los prim6l'@S I'fJagl�tl'l\do5 dQ la Rl2públlM. Pür mucbo

que dl-ba la mujer al cristianismo, no á{\j:). de ser cierto qU@la madre l'onu.na el & la más con"

sJderada.que ex¡�tl3. en todolJ los puabios do la. antlgü&dad.

Por Jo que hace á la autoridad de nuestros vecülos, yo inqul6ro 01 estado qUI en aqu@lIa
sociedad tiene la brollia, y Illncuentro poco en e.lla. digno de ImUacion. Si DO ®n todo, en par

tit €s posiblQ qu� 6.til1a situ&cion d®5Hwda de la. legl!(lacton. El habfJf'S6 borrarlo la faculta.d de

d!�sbu(:ldar del Código francés, se d�b�. por lo <16más, al t�mol' d,ª 103 ('$candalo50s lHíglos

qua ten tan para. la prueba. Q0 las c&usas quo obligaron á 1& dsshor(DdacioD. Pues b1�n, si �3ta

Tazon tuviera algun peso, dejarla de tennlo t'n el cago qu� nos (cupa.

En todas las ádmá5 causas de d�sheredacloo, cab�n dudas sobre si son jUSltas ó nó. ¿Pl1fO

<mb duda cuando la. desberedaci8n se fonda tao 6010 en @l becho simple de haberse casado

el hijo mEenor de Gdad sin lic�ncia de su padnf? Sobre asta. circunstancia ¿cabo el daplorar

coStoS03 y prolongados litIgios.
.

Véass por qué no solo 1a desb�r�daeion ha sliguido si�ndo jurlspru¡lencia constant�.

sino que la oncontrarels en �I proy®cto dtj CódIgo d� 1851; Y recuerdo que &n el arllculo 666

S0 da preCisamente 0sta facultad á los padres cuyo� bljos .han contraído mat,'imonro sin su

p8rmiso.

,
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Ultia\! ob!ervaef�n. la l�y romana, tan fá'IJOrablé á la afitoridád del padre, no l.f daba fa ..

enltad para deshsredar á los hijos por la ca.usa de que s. trata .. Pero es prects o DO perder

de vísta la dif6r�ncla entre �l punto de partída de los romanos y el nuestro. El poder pater
DO en I!s¡)sñd. e�ti debilltado: .1 padre pue de SOlO disponer del Quinto; la legitima se lleva

10J cuatro quintos restantes. Y
en este caso, ¿!riamos á reducir aun la estera de su poder'?

¿Le nr.laríamo'l la facultad de desheredar al hIJO Inobe díente.

Sl realmente, pues, se trata de robustecer el poder paterno, no debemos vacilar en segnír

61 e .míuo que nos traza el voto dil senor Moyano, tanto mas, cuanto que en mi pobre juicio

debtauros preparar el terreno para.que algún día, hoy mejor que manana, dGjase de regir lo

qU3 se preceptúa en el Código penal respecto de los hijos inobedientes, y qU6ld&SQ solo 11 po

der de desheredar corno sancloo penal.

Dacia ,,1 señor M:.ma: las cu suonss de familia deben ventilarse á la luz del bogar domés

tico. Pu ss bieu: ¿hab@!s reñ sxtnnaüo los resultados de elevar a la categoría de dsltto el be

cno di un enlac- sin el consenumtento paterno? Eso obliga á un PI'OCMO de oücio. y entrega

la houra do lós f�.mlllas á la matsdtceucía de los curiales ociosos. ¿No es 'Verdad qU6 aun ha

nrenao tantos bljos ingratos y desobedtentes, los 99 casos de 100 se resuelven por una recen

cllil\clo!l amistosa?

Pues notadlo btan: un hijo que en un momento de aluclnaclon ha prescínñtdo da sus de

beres nnales. podrá lh gar a ser un esceleuta patricio, u o modelo de esposos y de padres:
v sin embargo, bastará esto para que se le baya. sujetado á una psna Infamante no sé de

éUL�ntl)s meses de prtsíon correcclonal ¿Y qué sucederá con una hija?

Sitas teueís, bl n podets cutdarla couio una flor tierna y delicada; que no obstante, �i un

dla vuestra hljalloga á contraer matrImonio sin vuestro coesenttmíeuto, se verá contundída

80 una. casa panlteaclarla con lo mas soez de la sociedad. Hay mas: esa ley inicua es ínñ ext

bll; pues que aunque al bljo se reconcilie con su padre antes que SI pronuncts la. sentencta

condenatoria, todavía el Código es Inexorable, y ese bijo ó ssa bija. deberá sufrir la psna do

a-r -sto malor.
.

SI tanto temets baca¡' tnnovovacíoues, qua quedo vigente la dobls sanclon para qus al la

do. e ���'" pe na el Código) ügura la qns en buena doctrrna debí) ser y contlnuar SIendo la úní

ca. 03 lo dtgo con tanta mas sinceridad, cuanto que no 136 oculta á vuestra ílustraotcn qUG,

cnesuouss como l.� d�

bOJ
trasctsnden hasta la organlzaclon pollttca y social de los Estados.

¿Qué es vígorar la autort al! paterna? ¿Qué �s poner óbice á se poder para mantener la dts

erpltna dentro de la Camllla? SI querels dejar desarmado al padre anta los antojos de sus ni

[os, ¿eco qué dsrecho en 51 orden potttíco sostendrets mañana el gran principio de la Mooar

qnta por el cual ti jef� ct� Estado no M responsable de sus actos mas que ante la ntstoriat

¿Qué contcstarets al señor Btvero Ó á los que vengan detrás cuando 05 digan: no estrañels

que nosotros desconñsmos de un hombre cuando vosotros habsts desconñado del padre?
El! ñor MENA ZORRILL¡\: El señor Nrm�nytU ha hablado da la Importancta del voto par

ticular, psra robustecer la autorídad doméstica, y con ella 01 gran principIo de autortdao. Y

bltn: al mtsmo tiempo bao pedldo la palabra en contra 8!!8 voto dos señores diputados, y
otros d .s en pro. ¿Y de que baDCOS bm salido las voces pidiendo la palabra. in pro? Cuando

):1 msyorta de la comtslon vione en nombre de las doatrínas nuevas á combattr 11 voto partí

colar, 0� verdaderamente Inccncebtble que de los bancos progreslstas se levanten oradores

a sostener ase elemento histórico, hoy condenado por 1& cíencta penal, y que no podrá estar

en nuestro CódIgo. \

La mayel fa de la comlslon vino aqui con rectllo; pero cuando ha v!s{o �l señor Permanyer

por,ar sus doctrinas (Hl el ayunqu� d� la dlscllston, do�cargar golpes sobre �llas y no poder
las Q'Hbranlar, la. comhlon ha cobrado confianza en.sus convIcciones.

El �et'lor P rmal1yllr ha creido qu� la d:¡slleriH.l.aclon 0S una pena hoy v¡g!.\nt�, y c(}menzó

Í\ �o�tin resta opinfon recordando lo qu� no hablamos olvl'-lat1o, y trahmdo d� probal'.qu0 la

d '�h3' rtac.!o_ lrt,la orfg�n entr41 nosotros d31a!S lsyes goda.s. NadIe lo ha negado, y ya la co

mi Ion lo h\b!a in1icado antts. P�N si bt�n las layes antiguas conoctan l� ptlna d� la d@shs

r8d:1clon, la roconoclan solo por la hija y la hermana.

La ley de PJTtlda en est� punto se espresl con ambJgü�dad; e�tableC01a pina, pero para
la bIja qua �I casa contl·a, la voluntad del padrG, 6 cuando tiene vida licenCIOsa de�plllls d.

bab;: r otl.!ecbado el marido propuesto por ,,1 padn. Pero esta l�y ¿ fué obedecida? Nó, sefio

Tite; I'ayó pronto en dQsnso, porque 86 dijo qU'l en materia de matrimonio! solo la Iglesia po-
dJa 1.;1 lar, y los comentaristas combatt:ron su apllcaclon.

I

E I la ley 49 de Toro s, p�DÓ el matrImonio cla.ndestlno con la espatrfacion y la deshere

cloo. El matrlmonio clandestino I!ra el celobrado sIn sI Párroco 'proPio, sIn proclama!'!, ó sin
el con�tllltllllhuto pltorno. ¿P ,ro 41sta ley fué mas f�lIz que la dlala Partida? Nó, seflOrl!s; SI.\

dijo: In aterla S sacramental; S6 trata. del matrimonio; no S� pu�de obed�c@r, y as! �sta

I.v ro,no la anterior cayorou en lnobs�rvancla, t·lOto, quS) al dar e .rlos nI su p"agmátlca en

1110, vino á re 'ono'��r <1113 habla un v>lcio en la 'eglslaclon eo est8 punto
El itJon re', dt:gpU�3 de habar cousultado á sus Consejero!, empieza rcconoc16mdo qua hay

un \'acio. pues qll� no exisUa pena alguna ce becbo para la JDobedleDcia de lOS hijos tD ti

II
po In que �� dió la pragmática. Por l so la. comlsion ba dicbo bt�n en su preámbulo qUi

��la pena ur!a una nOYOdad grand� en la llfgislacion actual: nQ se babla di la lfg's'aclon ano

tl� u ,

t

,
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Esta pragmá.tica quitaba Jos derechos Clvtios á los hijos ínobedlentes, pero tuvo muy corta

villa; 26 aftoso Si tropsz« en la práctica con tales tn conveníentas que íné preciso modlñcar

la, y se hizo entonces Io que til señor Ap:u!cl quena hacer: cO¿suitar á l(JS Ministros, á ló5

teólogos y a 103 consejos. SI' r�rmó,un largo Qsplldlente y producto do él rué la trtste y lamen

table pragmática Qfj 1803, ¿Cual fue su objrito? Yo tengo que deplorar que eí senor Psrmanyer
no la haya Jeldo mas d'lf9nldamento.

Su seaorra orce que tuvo por objeto esclustvo establecer las círcuns tanclas y requisitos
que hablan ue preceder al rasamíento de los menores. No es sxacto : 80 htzo mas que eso;

s�
cambió la

p�D!lllaad, y se pasó á otro sistema. Fné esa. pracmática un retroceso á,los an

tlguos tiempos El acto de tnobeute ncra, a ntss de esa pracmátlca, DO se erlgta en d�l�to, y�.

J4 sometía a p�nas pur�D?llnt� civiles, d6!jándoM plena Iíbe rtad a la acclon de los párrocos.

PGl'O al darss la pra cmauca de 1803,86 cambia de siSl@1ll8,!w erige el acto en d�lHO,)11) s.

babia de exhereuecron ni de; pérdida óe dere chos: se habla d� ssu añamte nto y de confisca

CiOD, y 01 uarr ac» y los testlg os quedan envutltos'en la psnalldad.
Ahora blen : doy d� barato que no hubiese aquí lntenclon dercgatcrla de la leg slacton

.

preceueute : yo pregunto: CU&D::!O se pasa de un sistema á otro slstema, y 38 prnen penas

ran graves, ¿es posible que UD mismo acto s� castigue con dos panas? Por lo menos es preci
so dudar; y cuando se duda d� sí una pSM. nIH', esa pena no nith', no s. pued s- apltcar :

para a phca r las penas es preciso C¡UG'I sean ciertas.

P'H'O lo sorprendente para mi fue la sorpresa del señor Psrmanyer de que bubíesa quien

creyera no vígsnte h. desbaré dacíon. Su señorta citó obras aprobadas como testo, y Que �.

dan !JD algunas Universidades: su se ñor ía citaba su propia autoridad en esto; pero en la m4-

voría de la oomtston hay qnte ues han e stuc lado en otras Unlve rsldades y con dlstínlos pro

h!CONS que han soste ntdo la doctrina Que aquí profesamos. Esa misma. doctrína se sosuens

por Febrera, por ,1 ssñor García Goyena, por �i señor Pachaco: y 81 no resuelta, e�tá decía

rada esa cuestlou COlIJO cuesuon gravlslma por 108 se nores Ce srro y Orozco y Zúñlgi!.

Dejo, pues, á UD lado la cuestlo n histórica,

V�amos abara si esta en su Inzar el vota del señor Moyano ó la opostcíon qus se]e h�cI

por la mayorra de la oomtsíon. El ss ñor Permanyer apelaba á su larga práctica, y dec'a que

no se conocía un solo caso de dGl5bucdacloD, deduciendo que no habla pallgro UJ conceder

esa facultad á los padres, puesto que no usaban de ella, Pero la comísíon deduce otras con

secuencíaa, la da Que no está. sn nuestras costumbres, y que por constgutente no hay p ira

qu« dar ess derecho.

PHO 1'0 pr sguntn: ¿�e-han aplícado acaso á les matrtmontos de asta clase las penas que

Impone f'J CÓdJgú? Nó: tampoco: Iv mismo sucede con una pena que con otra, y CI!tO es por

que no Lay delito, pornu e toda ve Z qU\1 DC hay r' gra, no puede naber delito; pero COllHJ se

gun esta luy el deltto exts tlra, habra casos sn qU0 las penas lleguen á tener apllcaelon, ypor

constgutente ba y qU8 ve r suates jmsden ser astes.

La cuesuon, pues, se reduce á termtnos muy �ctnclllos. ¿Se ha <le aplicar la pina di des

heredactcn en una h>y transitoria? ¿Es nClc€sarla? ¿Es ConVtDlenlf:l?

La prucera cuesuon es una cussucn ce hecho: si la pena del Coófgo 'SI bublera aplicado,

podría verse �j era ó no demasiado ineficaz; pero como tIO se na aplicado, DO puede sabersl

"S(), Y no hay sombra di razon para decir que D(iC(l.81!a UDa solucíon mayor, Psro bay mas: !.

concibe que dos jóvenes enamorados arrOSlun por todo por Ca!áTS6; ¿pero cómo ha)) da ar

rostrar las personas Que ban de Intervenir tin ti matrimonIo la p&nalidad nada mas que el

(:ódigo les marca? No es probabht que suelda, 'Y esto robustece la idea de que la pena no es

n8c'3arla,

V,am o� á ver si es aceptable. Se dice que i§a pina es anUoga, porque pued, 'evitar qua

nn hombr e que no qUiera trabajar aceche ,1 dote de una jóven para bacerse rico de nn «01-

p�; ¿p�ro es análoga la p&na pl!:ra
el jóven rIco que se lIlomOfa y se casa con una mujer po

bre? ¿Lo es tampoeo para la. hiJa qUtl des pues de ser sedUcIda tione el castigo do perder �u

fortuu:'l? No es pU8�, ni siquiera ttnáloga ..

¿Y ss preventiva? Tampoco; los que buscan esas herencias conocen el corazon bumanocn.

mo ,,1 !IJt'lor P&rmany.r, y sa.b.n qu 8 el padre, aun:¡ui exista la. penalidad, no la aplJcará; la

pen:.. DO es, por consl�nfent6, tampoco preVGlJtlv3.

¿Y es proporcional? Nó, tampoco El hijo que so casa. sin ccnsenthn¡uto de su padr., DO

lo l)dce por uesobadhncl",:
lo qua hace IS, mas que un cieIao, una de�graGja. ¿Será fgua�?

tampoco: un podra puede Imponerla., otro pel'donarl:l.

¿Es moral? Una jónn que no se caS3 y boye da su casa y S8 entrega al concubinato aun.

qu. no á la nrostHuctoD, no tiene esa pena. ¿ Habrá d� tnerla la que vIva en un ltef!imo

m."trimonio?

y ¿tillé isp,ctácuI0, señol'Ss, dá un padre Implacabl8 en una f�mma? No es posibie casi

qUI lO hi\ya, y por cO[1slg�ll�nle,
la penl\ no SHa .ilen; pero !! le bubi6"ra, sI hubiera un pa

dre Que un año y otro I'G81stl'ilra los ru�gos de los bljos, y las lagrlID<l8 y las caricIas de lo!!

niotos, auo llegarla á su último mom�nto sin haber p�rdonado, ¿qué Cli3pjlctáculo no darla á

su famllil y á la soc!e1ad entera
..

?

¿Y es tiste delito acaso el pecado de Adan? PUQ¡s esa pina no Sg limIta. al criminal, hiere á

toda su gtneraclon, es una. pena trumlSlble, COIDO ya DO se ewiten ni se volverán á escribIr

nunca en DlnguQ CódIgo, La.s pODas tra.smI8ibl�s qu.dan para la divInidad, la justicIa huma

Ja tltnl qUI lImttars�
a la persona dol1ol;u,nti,
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Is clerto que hay algunos Códigos en que está esa desheraclon, paro la hac.n con ciertos

, eerrecuvos Ivitando .sta trasmtslbilldad, y por coastgulente, en una forma. muy dístlnta de

como la contienen las antIguas llye5 de nuestro pats, que son las qus trata de robustecer

e�. voto.

El sanor Parmanyer ha hablado de Is conveuteucla de ensanchar las atribuciones que tle

De el padre de dl�pootr de sus blenes. En este punto, señores, hay do'! sistemas, ambos com

pletos. El uno es el sl3Wm.a de 1M Isgíttmas: el ot.ro el d* la. libre uísuostcton. El segundo de

estos sistemas uens sus correctivos; en tonas partes extsts» p rctos antertores al matrimonio,

en los cuales �. determtna la suesslon; pero aumentar los casos d. deshsredaoton, no es lo

mlsmo; es) Ilava con-Igo tncouvenlentes que no t1�n'.! 61 sI8t,'!!Ula; en la d3sb8redaclon SUCIll

d. nna ('05a moy singular: la16Y la couoede, psro a su p ssar: la. 18Y desconña d el padre qU8

da-hereda, y consacuencta d� esta prlaclpio qu� :se estima por no cterta la causa de desna

redacloD; tI here1ero ha da probar la. dtsheredacion; al hijo 1(.\ basta negarla: resulta, PU0S,

que cada C380 de estos es una lucha fra.trlcilh. como 14 que tenían 105 gladiadores sobro los

Itttpuleros d. 103 héroes.
.

Pero dice el señor Psrmanyer que sobrs.este hacho no pusde hablar litigios, porqne slsm

pro estará claro si el ht] o Si casó con el ccnsenumtento d�l padre o nó: yo s. lo concedo al

señor P.rm:1llytr; paro ¿e� esta la única enesuon que pueden tener los hijos.? Pues bren:

Mando el padre psrdoua, esa pella queda (!-3sd, 1 uego borrada. ¿No podrá haber litigio si .l

IHdre no hizo un nuevo testamento para probar si d p�dr. perdonó ó nó? ¿Y fJS esto solo?

NJ: cuando un padre se encuentra moribundo, ro d e ac o de sus hijos qua no han delinqui

do, y 8010 le (tllla �I bijo dtssh'Ddttrado, y este quiere llegar, no por COdICia., sino por carrño,

a implorar su perdón, cuando tal nz 01 padre angla perdonarte, ¿ no podrá suceder QUf.S la

corlil'.la d910s hsrmanos so¡ Interponga entre 01 uno y lBl otro y hag an 61 perdón íOlpO�¡bl(l¡?

y otras ViC.� no h�brá nauts á lA cabecera d�1 mortbundo y SIj ti ngu I ra €11 p srdon sín qu.

sxrsra. VéHt, p16.5, cuantas v-.:ntaju nos trae esa Importaclnn q:UG quiera adoptemos el 88-

flor Moyano.
.

La comlslon crse, pues, que la pena d3 deshederacton no es admisible de ntngun modo en

.�la ley Intsrrna: paro me alegro do tojos modos de que haya. venido a qul esa. cuestlon pa

ra que el señor mtnistro
,
á unten sogal'amtnte ha. proporcíonado ratos de amargura,

apremie á la comtston de Códigos á fin de que pre sente cuanto antes su proyecto, porque

estas cuestiones no dibtn vsnír Incompletas y s ín la tlustracíon toda que neoesttan, y

.IU' traerá cuando hayan sido todas detenidamente es tudiadas en la obra completa d. un

Código.
El 8¡1l0r P�RM1NYIR: No atmsaré.señores, da mi derecho, ni me propongo rseuñcar slno

muy brevemente.

Ha dicho el señor Dhna que la Inobservancta de la sanclon de la deshsderaclcn probaba

que no estaba da acuerdo con la conctencla publica. Esto es una equívocacíon, porque su

ssñorta ha confundido las dtsposlclones de la ley que son Iacuítatívas con las que son pre

cspttvas.
El que teniendo los padres la facultad de d0sh0redar no deshereden, DO prueba qut no

sea Conveniente que tengan esa facultad; en Cataluña tiene el psdre 11 derscho de dispo
nsr di las tres cuartas partes de sus blan:s e n (",vor de un estraüo, y sin embargo, nunca. se

ha hecho. ¿S9rla su señoría capaz de creer qU$ nunca ha tlstado el principio di la Ubre dls- .

poslclon Sil la conciencia de los habitantes dI) Cataluña?

La inobservancia del Códl�o plnai tampoco pruiba nada, porque 51 @5to respecto del Có

dIgo IS un escándalo, (ln la pena civil d8la desbtlradacJon es una ventaja. El padre que lega.
sus bleDss al hijo rsbelde está en su derecho, cum pIta la ley; pero si no se cumple el Código
será Dn Bscándato shmpre, aunque no se aplIque por la Inhumanidad que encIerra.

S. S. Ispllcabl esta inobsernncla, porque no era. postbIt el dilllto, dada. la facilidad de

!lnpllr 1I consentimIento pat�rno; pero el señor M@na no podra menos di cODcsdlr que habrá.

habido blj�s que sa han casado sin uno ni otro permtso; y por consiguiente, no S� puede BO

gor la consecuencia qua yo be !!Acado de esa Inobsarvancla.

R.sp,cto � las cirauDet&.oclas da esta pena, tamblQo la ha contundido 81 s�nor Mena con

las sanciones peoaJe�, cuando no es mas quo nna sancton civil de las llamadas de Indignidad.
Pero dice S. S. que sIendo felcultAtiva. &sa p�fi!, un padre castlg\u y otro no; ¿y es aquí don
de debo bnscars8 la igualdad? Nó: hay qus buscarla, DO en la. ofJctlvldad do Ja pena, sino en

el estado in quo quedan los bljos qua Incurren �n aellto.

Por lo damas, S. S. se ba aqulvocado atribuyéndome una especie que yo @stoymuy dis
tante de haber vertido. Ha dicho S. S. qul'! 01 señor Moyano no oponía stst�ma. á slst"ma, v yo
no ha dicho qUi eito hlclira tll sañor M'lyano; todo lo contrario: el voto adopta 01 slstema.·g.
nart.l dal& legíllcna, y dentro de ese sigt,�ma GS don.da proponen 111 di�b8redacion, y justa

..

linte dentro dt él es dondi yo la b� sostenido.

Yo h. dIcho que es r glamentario el sistema de las legillmas cortas; pero que cuanto mas

cercenadas SI hallaran las fa.cultades d01 padre, babia mas nlcesidad de armarle de esa piDa
de la ueshuedaclon.

Ha dICho el señor Mena. una cosa qua tamblen tengo necesidad de rectitlcar. S. S. ha dI-

hbo
que el �llJtema Je la IIbrl dlsposiclon tenia nn corrlctivo, y qU8 ese correctivo Iflln los

.rcdamle�tos; est03, señores, no pueden servir d. cOfl'6ctlvo á .S8 sistema, son pactos, y
\;on eso esta dIcbo todo; .1 correcUvo verdad.ro 8S .1 :sentfmlfnto, la moral d.l pals, lu CO$-
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tumbres que haciD que dajen libremente los pa.dres sus blsn,s á los hijos, á pssar de pode,
disponer de ellos en favor do un sstraño.

Otro error de gran monta en que ha incurrido 01 señor Mena ha consistido en calificar de

inhumana la desheredacton por lo que tlene da trasmíslble: pero no nosotros hemos sostenido

la pragmátlca de 1776, sino la de 1790, in la. cual ya no hay mas que la libre facultad de des

hsdar. ¿ Ignora acaso su senorta que esa trasmíslbílldad está corregida en la leglslacion?

¿ Ignora su señoría que el hijo desheredado se tiene. por fallecido, y sus hijos tienen rspre
..

sentacíon en la. herencia del padre? No 63, pues, exacta la trasmlston de la pena.

Ultlmameute su señoría nos ha dicho qus no era tan sencílla la cnesuon concreta. á que

daba lugar la. desheredacíon, porque podta surgir la d3 si el padre habla. ó nó .perdonado al

hijo desobedtente. Pues aun dada. la queja de inoficioso el. testamento, no habrá que averi

guar mas que si se dtó la licencia para el matrímonío, porque aunque se trate de decir qu.

si hubo ó né reconclltaslon y derogaeíoa d� la deshersdaclon, no podría dar lugar á pruebas

admisibles en un juicio contradictorio, porque en esto, para anular un testamento, es me

nester que haya otro.

Por lo demás, su señoría, recordando una. ficclon legal de tantas como se habían ido in ..

trodueíendo en la jurisprudencia romana, ha dicho que aun los romanos habían mirado la

desheredacíon tan mal que constderaban demente al padre que babia deshedado á su bija;

paro esa ñccíon legal no S8 reterta mas que á l� desheredaclon injusta, sine elogio, sln justa

causa, no de ni agua modo al hecho concreto de la deshsdaclon,

El señor MENA. y ZORl\lLLA: No tema el Congreso que lea muy largo, porque no pienso

hacer, á. utuio de rectificacion, un nuevo discurso. Voy solo á tocar Ilgeramente tres puntos.

Respecto á sí la pena. es Ó nó trasmlstble, Ilay que dejar la cnestíon muy clara, porque es

la cuesnon mas importante. Su señoría ha insistido en osa pragmática de 1790; pero ¿ qué

quíere decir esto '1 Esta deshereuacron es 10 mismo que las domas, y por consiguiente, tras

mislble.

Es verdad que si un padre deshereda á Sl1 hijo único, caso raro, y muere el hijo antes que

el padre, los metes heredan al abuelo abintestato por derecho propio; pero sl hay otros bijos,

los nietos no pueden heredar con sus tíos: es, pues, la pena trasmíslble, no se la puede negar

ese carácter.

En punto á reconetllacíon
,
sostiene 81 señor Permanyer que no hay mas que probar si

hubo ó no eonsentímíento, porque dice su señoría que no 58 puede probar que s. ha revoca

do un .teatamento sin otro testamento. Yo no creo que SAlA esto así; pero si fuera, tanto peor

para elseñor Psrmanyer, porque sería una iniquidad qUQ el padre que pudo oastlgar en un

momento d. ira, no pueda perdonar sin un escríbano y tres tsstígos.

R�specto
á

la cuesuon da desheredacíon de los romanos, dice el señor Parmanyer que solo

8$ declara que 01 padre solo puede eonslderarse demente cuando no hay justa. causa para.

ella; pero el caso 6S que la Instituta no decía cuáles eran las causas justas dI) desheredacton,

y por consígulente, que no puede referirse á. esas cansas el trozo que yo he citado, puesto

que las justas causas vinieron después; además da que es butantll claro lo mal que han mi ..

rado la desheredacíon todas las legislaciones, cuando sí no S6 prueba la justa. causa, 81

hijo no tlane mas que negarla para recibir la herencia.

Suspendida la díscuston, se 13y6 un voto partícular dfD los señores Alonso MarUnu y PHez

Zamora sobre el proyecto de lly de Ayuotamientos.

El señor CALVO ASENSIO: Anm;wio al Gobierno que mañana presentaré una proposlcion
sobre el estado dellyuntamlento d� Madrid en oíerto asunto, toda vez que no ha podido aun

. conseguir que fd Gobierno d6 S. M. me conteste á una Interpelacíon que há tiempo he anua

ciado sobre 6)1 mísmo objeto.

Els8fíor VICEPR.ESIDENTE (Lopez Ballesteros): Orden del día para mañana: peticiones, los

asuntos pendientes, y el proyecto de ley facultando al Goblernc para ampliar 11 número di

individuos de las Juntas da gobierno de las sociedades de crédito.

S. levanta la sssíon pública para quedar el Congreso nunido en sesícn secreta.

Eran las seis y cuarto.

��========�====================�========�=================.��

PlaBTES T�LBQ.&Br.lCOJj P�4lRTICIJL.ARJlifl

D11. DIARIO DI JA.RCltOI'(l.

París, martes, 15 de abril.

La Patria y el País dicen que M. de Lavalette volverá á Roma.

Berlin.-No cabe duda alguna de que la nueva Cámara será nestil al mínísterío •

.lYuev¡¡7 YorT, 1.0.-S8 ha"D. concentrado en Corinto 70,000 confederados.

'Of " ,or160 ftt4QiOfttll SI p.rús tBlegraflcoI : fRANCISCO tOPlI.
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